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Principales novedades tributarias 
introducidas por el Real Decreto-ley 
17/2021

El Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, ha adoptado medidas urgentes para mitigar 
el impacto de la escalada de precios en los mercados minoristas de electricidad.

En el ámbito de la fiscalidad energética, por medio de este real decreto-ley se introducen un 
conjunto de medidas que contribuyen a la reducción de los costes de la factura final eléctrica: 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

El Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, adoptó medidas urgentes para el ámbito de la 
fiscalidad energética (BOE de 25 de junio de 2021) disponiendo, entre otras medidas, la 
suspensión temporal del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica para el 
tercer trimestre de 2021, lo que supone que las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el tercer trimestre de 2021 quedan exoneradas del mencionado 
impuesto.

En su artículo 2 regula las reglas para la determinación de la base imponible del ejercicio 2021 
y del importe del pago fraccionado del tercer trimestre de 2021 como consecuencia de la 
mencionada suspensión temporal.

El Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, ha adoptado medidas urgentes para mitigar 
el impacto de la escalada de precios en los mercados minoristas de electricidad y contribuir a la 
reducción de los costes de la factura final eléctrica, disponiendo, entre otras medidas, la 
suspensión temporal del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica 
para el cuarto trimestre de 2021, lo que supone que las retribuciones correspondientes a la 
electricidad incorporada al sistema durante el cuarto trimestre de 2021 quedan exoneradas del 
mencionado impuesto.

En su artículo 2 regula las reglas para la determinación de la base imponible del ejercicio 2021 
y del importe del pago fraccionado del cuarto trimestre de 2021 como consecuencia de la 
mencionada suspensión temporal.

REDUCCIÓN DEL TIPO DE GRAVAMEN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA 
ELECTRICIDAD

El Real Decreto–ley 17/2021, de 14 de septiembre, ha adoptado medidas urgentes para mitigar 
el impacto de la escalada de precios en los mercados minoristas de electricidad y contribuir a la 
reducción de los costes de la factura final eléctrica, disponiendo, entre otras medidas, la 
reducción del tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad previsto en el 
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apartado 1 del artículo 99 de la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, de 28 de diciembre, 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

En su disposición adicional sexta regula la reducción del tipo impositivo, que se reduce del 
vigente 5,11269632 al 0,5 por ciento, lo que en ningún caso afecta al nivel mínimo de 
imposición dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del mencionado artículo 99 de la Ley 38/1992, 
de Impuestos Especiales, que no ha sufrido modificación alguna.

El Real Decreto-ley 17/2021, conforme a su disposición final séptima, entrará en vigor el 16 de 
septiembre de 2021, día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

A efectos de presentar la correspondiente autoliquidación, la mencionada reducción del tipo 
impositivo solo será de aplicación por el periodo de tiempo en que este sea aplicable, es decir, 
desde el día 16 de septiembre de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, ambos días 
inclusive.

Gestiones

Modelo 560. Pago de autoliquidación

Modelo 560. Presentación de autoliquidación

Modelo 560. Consulta de autoliquidaciones

Modelo 560. Presentación de autoliquidación complementaria

Modelo 560. Presentar solicitud o comunicación

Modelo 560. Contestar requerimientos, efectuar alegaciones y/o aportar documentos o 
justificantes

Modelo 560. PRUEBAS: Validador del fichero de desglose publicado en la Orden HAC 
172/2021

Ayuda

Preguntas frecuentes. INFORMA
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https://www1.agenciatributaria.gob.es/es13/h/pacargou.html?org=560
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adal.aut.MenuAccW%3FfAccion%3Dmenu%26mod%3D560%26version%3D3&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adal.aut.dec.DeOpQueryW%3Fmod%3D560&aut=CP
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adal.aut.dec.DeOpQueAltComW?mod=560
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2FREGD-JDIT%2FFG%3FfTramite%3DDI022&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2FREGD-JDIT%2FFG%3FfTramite%3DDI024&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2FREGD-JDIT%2FFG%3FfTramite%3DDI024&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2FADAL-JDIT%2FSVCabeAccionW%3FfAccion%3DvalidarDesgl&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2FADAL-JDIT%2FSVCabeAccionW%3FfAccion%3DvalidarDesgl&aut=CP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/ES13/S/IAFRIAFRC12F?TIPO=T&CODIGO=00186
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/impuestos-especiales-medioambientales/impuesto-sobre-electricidad/informacion-general/principales-novedades-tributarias.html

